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590/2006

EL CONCE/0 DELIBERAYTE

CIIMAD E VSJIVAIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución PCD N° 70/2014,

mediante la cual se otorgó, ad referéndum del Cuerpo de concejales, una ayuda

económica con finalidad específica y no reintegrable, por el monto de pesos cuatro mil

($4000,00), al señor Osvaldo Oberto.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

CO

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, son ji serán Argentinas
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